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SINOPSIS: Las fundaciones son una institución que aparece a lo largo de la historia de todos los países occidentales, con un
régimen jurídico y una identidad que, pese a sus diferencias de regulación, tiene una esencia común. Es necesario establecer un
régimen de incentivo jurídico y fiscal sin, por ello, soslayar la necesidad de mantener un adecuado sistema de control público de su
fin y funcionamiento. La sociedad camina hacia una cada vez mayor participación, a través de fundaciones, mecenazgo y otras
fórmulas, en el “interés general” que a toda la sociedad compete; y no solo a un Estado cada vez más dificultado de llegar a todas
las funciones y fines de interés público que había ido asumiendo.
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